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Bases
Primera.-L La presente convocatoria es para los funcionarios de

carrera de la Administración del Estado a que se refiere el articulo 1,1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos A, B, C, D y E, comprendidos en el artícu·
lo 25 de la misma.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de 30-,
que se incluyen en el anexo L siempe que reúnan los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen. será el dia en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-L Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en SItuación de
servicio activo, excedencia voluntaria. servicios especiales o servICiOS en
Comunidades Autónomas.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisionales
en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos
y los que estén en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción. o se hallaren en la sItuación
que se contempla en la disposición transitoria segunda. apartado 2.
párrafo 2 de la Ley 30/1984, de :2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo obtenido. salvo que participen
unicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado
donde prestan sus servicios {) en el dd MinIsterio, si su destino no
corresponde al área de una Secretaria de Estado, o hayan sido removidos
del,.puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de
libre designación o. también, SI ha sido suprimido su puesto de trabaJO.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Para participar en los concursos para provisión de puestos de
trabajo en los que se exija, como requisito de desempeno, una
preparación especifica mediante la superación de un curso en la Escuela
de la Hacienda Pública o de otros Centros de Formación de Funciona
rios, será imprescindible hallarse en posesión del diploma o certificado
de aptitud expedido por la citada Escuela o Centro de Formación. que
la acrediten.

7. La adjudicación de algún puesto de la presente convocatoria a
funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos autóno
mos, implicará el cese en el puesto de trabajo anterior.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuara de acuerdo con el siguiente baremo:

1. JUritos generales
Para obtener puesto de trabajo en el presente concurso será necesario

que los solicitantes alcancen la valoración mínima de dos puntos en los
• méritos generales.

1.1 Valoración del grado personaL
Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta ún máximo

de uno y medio puntos según la distribución siguiente:
Por tener un grado personal superior al nivel del puesto solicitado:

Punto y medio,
Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un

punto.
Por tener un grado personal IOferior al del puesto solicitado: Medía

punto.
L2 Valoración del trabajo desarrollado:
1,2, l Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos y medio, distribuidos de la forma sigUiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior al del puesto al
que se concursa: Medio punto,

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
al que se concursa: Un punto,

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto al que se concursa: Tres puntos y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al
del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o ,¡nás
níveles al del puestO al que ~e concursa: Dos puntos.
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RESOLUC/ON de 7 de marzo de 1989, de la SubsecretarIa,
por la que se publican las fechas de examenes de la
convocatoria para cubrir plazas en la Suhdirección General
de Informática de este Ministerio, para personal contratado
laboral.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 27 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado y en relación con la Resolución de la Subsecretaría
del Departamento, de 29 de diciembre de 1988, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 14. de 17 de enero de 1989, las
pruebas selectivas para las plazas de Analista, Programadores y Opera~

dar de Infonnática tendrán lugar como a continuación se indica:

Dos plazas de Programadores:
Día: 13 de marzo de 1989.
Hora: Diez treinta.
Lugar: Escuela Diplomática, avenida de Juan XXIII, número 5,

Madrid.
Duración aproximada del examen: Tres horas.

Una plaza de Operador:
Dia: 13 de marzo de 1989.
Hora: Diez treinta.
Lugar: Escuela Diplomática, avenida de Juan XXIII. nlimero 5,

Madrid.
Duración aproximada del examen: Una hora treinta minutos.

Cuatro plazas de Analistas:
Día: 14 de marzo de 1989.
Hora: Nueve,
Lugar: Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia.

Centro de Proceso de Datos, calle Vitruvio, número 4, 2.a planta.
Duración aproximada del examen: Tres horas.
Al examen sólo podrán presentarse los aspirantes que hayan supe

rado la fase de baremo cuyas listas se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Los aspirantes deberán ir provistos de lapicero número 2, borrador
y bolígrafo.

Madrid, 7 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Inocencia Arias
Llamas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ORDEN de 1 de marzo de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de lrabaio en el
\.finisterío de Econmma y Hacienda

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presUpuesta~

riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20.1, a) de al Le~' 30/1984. de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988. de 28 de ju]¡o. yen el articulo 9,°, 2, del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre ((Boletín Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), previo informe de la Comisión Superior de
Personal y la aprobación de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública a que se refiere el articulo 6,°, 4, del citado Real Decre
to 2169/1984, ha dispuesto: ..

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden, donde se determinan. en su caso, los
méritos específicos y las puntuaciones mínimas para su adjudicación.
con arreglo a las siguientes:
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1.2.2 Por el desempeño de puestos de análoga naturaleza o conte·
nido, o con funciones equivalentes o afines a las de aquel que se solicita:
Dos puntos por los dos primeros años, y por cada año que exceda de
éstos. un punto más, hasta un máximo de cinco puntos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento:
Por la superación o impartidón de cursos de formación y perfeccio

namiento. distintos de los comprendidos en la base segunda, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solícíta, convocados por cualquier Centro oficial de Formación
de, Funcionarios, en los que se haya expedido diploma y certificación de
aSIstencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o imparti
Clón: Medio punto por cada curso, hasta un máximo de dos puntos.

lA Titulaciones académicas:

Por poseer titulación/es superior/es a la exigida para el ingreso en su
Cuerpo o Escala, se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos,
distribuidos de la forma siguiente:

Un punto en el supuesto de una titulación.
Dos puntos en el supuesto demás de una titulación.
Por poseer titulación/es académica/s relevante/s para el desempeño

del puesto de trabajo, según se especifica en el anexo 1: Dos puntos.
. Cuando sean idénticas las titulaciones académicas a Que se refieren

los párrafos primero y segundo no se computarán las del párrafo primerQ
de este punto.

En los casos de equivalencia de titulación académica, sólo se
admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general y con validez a todos los efectos, debIendo· citar a
continuación de la titulación la diposición en la que se establece la
equivalencia y el «Boletín Oficial del Estado» en que se publicó.

1.5 Antigüedad:

Por cada año completo de servicios en las distintas Administraciones
Públicas: Diez décimas de punto hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Méritos espec({icos

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos
específicos que se expresan por cada puesto de trabajo es la que figura
en la columna «Méritos específicos. Puntuación máxima» del anexo 1,
sin que en ningún caso su valor total, por puesto de trabajo, pueda ser
superior a diez puntos.

Los méritos especificos alegados por los concursantes en el anexo IJI,
entre los que podrán figurar: Cursos, diplomas, publicaciones, estudios,
trabajos, acreditación de experiencia, etc., serán acreditados documen
talmente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cual
quier otro medio admitido.

Cuarta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Oganis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo IU.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo n de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o el Secretario general o similar de los Organismos autónOmos.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos, por los Secretarios generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

e) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas, por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
u Organismo similar, o bien por la Consejería o Departamento, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

d) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria, por la Dirección General competente en
materia de personal del Departamento a Que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública. si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones
Públicas.

e) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos autónomos, por la Dirección General de Personal del
Ministerio o Secretario general del Organismo donde hubieran tenido su
último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concu~o.' ~justadas
al modelo publicado como anexo nI de esta Orden, y dtngJdas a la
Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Servicios- se presentarán, en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle A1c~lá. 9,
y paseo de la CasteUana, 162. Madrid, O.P. 28~7~). o en la~ ~ficm~s a
que se refiere el artículo 66 de la Ley de ProcedImIento ~dmlmstratlvo.

Estas últimas oficinas tienen obligación, dentTO de las vemtIcuatro horas
a partir de su presentación, de cursar las solicitudes recibidas.

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según. el barem? de la
base tercera, sin peIjuicio de los derechos de preferenCia estableCld<?s en
la legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondIente
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimido,
a la otorgada en los meritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

De persistir el empate, se atenderá al m~y?r tie.mpo de. ~rvicios
efectivos prestados en cualquiera de las Adr~llmstracIones Pubhca,:;'

3. No podrán obtener el puesto d~ tTabaJo para cuyo desem~!10 se
exijan méritos específicos, aquellos sohcItant~s que, en la valorac.lon. de
tales méritos, no alcancen la puntuación mímma que para su adjudica•
ción figilra en el anexo 1 de esta Orden.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de aquellos pue~t~.s que
incluyan méritos específicos será realizada por ut:a. Comlsl<?n. de
Valoración compuesta por el Director general de ServtCiOS del Mmlste·
riade EconOmía y Hacienda, quien la presidirá y p~rá ~elegar en el
Subdirector general de Gestión de Personal Funaonano, y nueve
Vocales:

En razón a los respectivos colectivos, tres por la Secretaria de Estado
de Hacienda, dos por cada una de las Secretarías de Estado de Economía
y de la de Comercio y uno por la Subsecretaria del Departamento..Estos
representantes que serán nombrados a propuesta del Secretano de
Estado respectivo o Subsecretario, podrán variar en atención al Centro
directivo al que pertenezcan los puestos convocados.

Un funcionano de la Subdirección General de Gestión de Personal
funcionario que actuará como Secretario.

Formará también parte de la Comisión de Valoración un represen
tante de cada una de las Centrales Sindicales que haya suscrito el
oportuno pacto con la Administración en materia de participación..

La propuesta de adjudicación de los puestos que no mcluyan méntos
específicos, que formulará cada uno de los Centros a que correspondan
dichos puestos, en un plazo máximo de quince días y en base a los
criterios de valoración contenidos en la base tercera de la presente
Orden, se elevará al Subsecretario del Departamento para su aproba
ción, a través de la Dirección General de Servicios.

Octava.... !. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, una vez
publicada la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado»,
salvo que con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se
hubiera obtenido un puesto de trabajo en otro concurso y se optase por
este último.

El escrito de renuncia se dirigirá a la autoridad a que se refip-re'ia base
quinta.

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en la que figurará, junto al destino a~:ljudi~do, el
Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen del funClOnano o, en
su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes,
si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda, lo cual deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la resolución del concurso.

Déciina.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.
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" Jefe Sección Escala A

se-51 Jefe Negociado E$<3Ia B
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ME RITOS ESPECIFicasI

I
506 256! ;:~O~ ·e!'.:,a 1'- ''''Q--a:;c~ ~P'La-

! ca ~ Ge'1,1.i~ ~C"'J",ue,:~c;~. A~d

I ,,,·Ia (o~'~b"'e~c;>'€'su,,~e"a"~
I el' (Plt€";· (o-,c~:C\ce' «:acc

164.5441 E~pe"e.N'~ r 'O"P("",eno,e c.

,-.¡C"~~'" ~ ~:,""(:' ~ (' ..",6~ ~, ...

eE~:~~:cOI
I

20

26

p

e

A

lOCi>..l.lDAD

MADRID

¡MADRID

I
IMADRID

¡
i NI< ;;'1

IPc'~"O\
I

i
i

CENTP:O D1RECT:VQ

Pi.,.! ESTO DE T~ASAJO

Interventor Audito'

Audlwr Ayudante A

S G CONTROL FINANCIERO PARA lAS ADMINIS

TRACIONES PUBLICAS

\.

D1RECCION GENERAL DE RECAUDA(lON

SUBDIRECClON GRALCOQRDINAC y GESTION

,CSf, Operador de Consola MADRID D 15 150.912 (0"0""""'''10\ 0<' O;)"',,~,~a d~ 10< 8

S'~t~"'''l (,1") UN~;<; y :'a:~""el"l1c

o.. te-<tO\

~9-E,O Grabador MARID D 10 89.592 Co"o~;",,,,·n~o\ '~'!O"n~no~ ba~,· 6

cel y"H'''''~~(,a l'~ 9'ao""ó" d~

dato\ s~ 'ea",,,,,, "''''~'l'"'\U

SuBDIRECCION GRAL RECAU:JAC EJECUTIVA
.

4Jefe de Negociado Escala e MADRID e 14 D,pio...·"co e~ (,~~( ,~\ «o"óm'(aI 8

t~p~'.en(,~ ~~ ':"~~O'iICO~ oe e\~~·

SUBDIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS
d¡!~I¡a1 Y f!~ 90<1:'0" 'eu"aa~O"il

ESPECIALES

s; Jefe de Negociado Escala e MADRID e 1< (o~Q(, ... ".".~o>,,~ ~"''''.;¡-l'v;¡- j~,¡. 8 <

ca 1''' IdO''''~l'C~ 'f ",p""e"['~ e~

¡'\",ao","~ 1"",' <a y 1'-, 91'>\'0" 'e

SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO (a~da:0"3

CONSEJO SUPERIOR DE COMERCIO

" Voca' ConsejO Superior ComerCIo MADRID A 28 1.041.876 A.,-,pl,a e>·P<."'''~'';¡-'' <0"0<,,,.,' ..~~0, 'O

de (0"''''('0 h':~""o' 210"'''''001'

dOI 'o,o"'a' l' JC1'3";~'m

" Vocal M,embro Consejo SupellO' MADRID A 26 812328 (0"0'="'''1''''0\ ce 1;0"'<"0'0 .. ~:I" '0

"O', do"',~,c ce (jO\ ,o,o".a, 1"

:'~~J"'O\

SECRET ARIA GENERAL DE COMERCIO

SUBDIRF:C!ON GE~,IERAl DE INFORMATICA

COMERCIAL

,; Destino Mínimo Grupo B (~ondo 87) MADRID , 16 E~oer'~~C'3 C~"'O\1'ao¡~ .. ~ <;api 8 ,
:~Io; 2 y 6 01' '0< o'I'\~O"e~~O\ de

EI\300 (JI' la 'l'"e1a'¡3 ce E\1;¡-Oo

de (0""\""0 (0"c(,m'\'''101 d..

I ,,,,'c,,.,a;,:;¡-;¡- ".'I\'¡ dIO ,;,~a';c S"
I
I le"'a O".. 'al'vc V,-;)05
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MERITO'; ESPECIFICOS
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i"'~ '''9i~\

i
I

209 6961 E.;:;e',e"('~ er, ~e,",,~' ce '-"~"C~
"6" '"~e'r~(>o"~' ao"caca a' elli'

I'~"O"O come'r,ai DaVa"'/i'"<1i'

Ior'e~:,}co a A,,~ f "'hu :>o,"",r,o
I
i ~('"c':~c,~ ce ,~gles, '-~"{ii'1 ~ ..

i~ii'I'''aco e~ ":o~o'T"a

1041876

1(ESPECIFICO e,----------'1---,'---
I ',,,,oc I',,,..

ANUAL I M'"to, I..... I::.~:.

28

28

I"'<VE\.

Ie :;iS

í
I

A

A

LOCAliDAD

MARID

MADRID

1
'19 O, I
·,n'o> I

í

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

GABINETE DEL SECTOR EXTERIOR.

D1RECCION GENERAL DE POLlTI(A COMERCIAL

DIRECTOR GENERAL

SUBDIRECClON GENERAL DE DOlinCA COMER·

66 Consejero TécniCO

E7 Consejero Política Comercial

BOE núm. 57

CAL CON PAISES DE ECONO!\'lA CENTRAliZA·

DA MEOITERRANEOS y DE ORIENTE MEDIO

se Subdirector Adjunto

U;¡ Jete Negociado Escala e

SUBDIRECCION GENERAL DE POUTICA COMER

CIAL CON PAISES DE LA e E E

Jefe de Servic,o

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

DIRECTOR GENERAL

Puesto de TrabajO Nivel 7

SuBDIRECC!ON GENERAL DE (C'~T,'lOl '\j5PEC

CON y NO~MAlIZAcrO~~ JE_ COtv1E?CiQ EXE-

MADRID

MADRI

MADRID

MADRID

A

D

AlB

29
i

; ,426. 0321 CO~()(,"'_e~:o f e'Oe""r(.~ e" 'ii'

Ilac.o"e~de;~ (O"'~"'()~C CO" oal·

~.. \ el", """.. de '" (O"'Oi!':"~"~Ci!'

I

"""Ii'I'"OI 1 Ii'.·;)e''''~c-~,,~ (Qr-ce"

(,C' """'.;)' :)0"""·0 ~ii' C'l ·e·0

1"'''
I
I

812 328
1 fO'''''.6(;O~ ii'\OIi'C,',C~ e" ,",~1e';~

10

10
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I MERiTOS ESPECIFICOS

t;' " CENTRO DIRECTIvO t,'Nt~ e ESPECIFICO I
1""'" l..•..LOCALIDAD G""e,

0°"", PUESTO DE TRABAJO I,"B'O> I e :lES ANUAL
Merito; ..·..1··"

fH"'~'"

SUBDIRECClON GENERAL DE CONTROL DE CO- I I I
MERCIO EXTERIOR I i

IMADRID
I

Jefe de ServiCIO " A " 966924 mge~,e'c '~r>e-r 'c" 1~9;es v ',~~<e-, 10 \

E~V"""1"

-, Jeíe de ServiCIO 1 MADRID A " 966924 (O~OC""1'~,10\(c,., .. '"c E.te"o' 10 \

I
.. ~ o~"1,c,,'a' Co~~'o' Come'.,e b-

Iu"o' '''9'Ú y'O <'il"cél E~:'e.,\u
~S-7- JefE' de Negociado Escala 8 3 MADRID O

,.
SUBDIRECCION GENERAL D::: COMERClO EXTE-

RIOR DE PRODUCiOS DE ORIGEN VEGETAL

;f Jefe de Se«iór1 1 MADRID alC 22 (cro('m,~~~o' (O"'~'(LO oxt<1"O' a ,
~ra"'''1 ¡"~'H'¡t~

SUBDIRECClON GENERAL DE COMERCIO EXTE·

RIOR DE PRDDUCíOS METALlJRGICOS MAQUI·

NARIA TRANSPORTES ETC

ICo,o<,"",o> '''''',0 ¡ M"O'" Asesor Técnico 1 MARID a 23 a 4

GeIH'lI' l"e>",,~"<:il"il E~,t'''~'$1~

SJBDIRECClON GENERAL DE COMERCIO EXTE-

RIOR DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL

5: Jefe de Sección Escala A 1 MADRID a " Co"o""'"~n,,, (0-"""'0 ::.t~',,'), a 4

P,oo"nol 0"ge" "'-~""'il' y (o"'~,-

¡'O Intrilto",,,,,,,,:-,e Dom,n,o oe

DIRECClON GENERAL DE TRANSACCiONES EX· "n 'é,om~ ,"¡'~"'e'o fMrl'~"t~

TERIORES

I
SUBDIRECClON GENERAL DE TRANSACCIONES

COMERCIALES E INVISIBLES

8 Secretaria p... esto de trabajO Niv¡>130 , MADRID O 14 123660 '''gt, ~,;~,tO >~til'" ,e"to oe Te' a ,
tm t,1le;:a"og"i"

SECRETARIA DE ESTADO DE ECONOMIA

D1RECClON GENERAL DE POllTICA ECONOM1CA

DIRECTOR GENERAL

" Operador Per,férl(O 1 MADRID UD 12 110_028 Tra;""""l'no ce t"':0,. WOR5~A~ y 6 3

OD~'ato"a M"ca cel ec¡u.po 1'-3880

h~"e"(,~ e", le"'al '1!,,,,,o"aoo\

to" la (o''''''ó~ :>"ieg"Oil del Go-

b,er,.o Pill~ ",-;,,~to< f ,on6""'«01

DIRECClON GENERAL DEL TESORO Y POUTICA

FINANCIERA

CENTRO lNtORMATlCO CONTABLE

E,-E~ Grabador 3 MADRID D 10 89592

BE Grabador 1 MADRID D 9 89.592

PARQUE MOVll MINISTERIAL

&toes Se(retatiofa Puesto de TrabajO N¡ve130 2 MADRID UD " "'-"'''''0' (c"oc,-"ec,~o< y e~p.."e~· a ,
(,a pe ""e"o w',,'a' ..,(~,,~C I""a

~jO él' P'ooe<""o' "" 'e <lo'

:,.',.
"

.

.~,
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MERITOS ESPECiFiCaS

6539

617784 ':;¡EV

812328 .),ri

312328 :JóY

617784)0'.'

617 7S~

'[(ESPECIFICO¡-----------T'-',---
I ANUAL •••• ,,'! •.•..•
i Me"tos ~"''"'I :~.::,"

26

26

26

26

26

26

26

Aja

AJE

Aja

AJB

AJ8

PALMA Aja 26 812 .·a n, ac.~ ~~ J,,'~'_': "~.'f ',e- 10

e a ~- gel' On :>.~"~, :.¿; ~~.n'"..,

LAS PALMAS AJB 26 812 3281 ), 10

LA CORUÑA AJB 26 812328 :;¡,\' 10

VALLADOUD

SANTANDER

TOLEDO

LOCAUDAD 0"U'C'

8ADAJOZ

NAVARRA

BARCELONA

MURCiA

Miércoles 8 marzo 1989

Jel;: ce 5e'v'(IO de PatrimoniO

DELEGACiON DE HACiENDA ESPECIAL DE

CANTABRIA

DELEGAClQN DE HACIENDA ESPEC,Al DE

CASTILLA· LA MANCHA

UNIDADES PERJFER!CAS

CASTILLA- LEON

DElEGACION DE HACIENDA ESPECiAL DE

DElEGACiON DE HACiENDA ESPECiA'," DE

EXTREMADURA

DELEGAClON DE HACIENDA ES"EC:AL DE

DE CATALUÑA

(ENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRA3AJQ

DE~EGACIONDE HACENDA ESPECIAL DE

DElEGACiON DE HACIENDA ESPECiAL DE

DELEGACION HACIENDA ESPECIAL GALiClA

SALEARES

CANARIAS

DELEGAClON DE HACiENDA ESPECiAL DE

DE NAVARRA

~' Jefe de ServiCIO de Patrimonio

9, Jefe de SerVICIO de PatnmonlQ

s:: Je:e de Seryi{,o de PatrimoniO

':>" Jefe de ServlCO de Patrlmon,o

>i~ Jefe de ServiCIO de Patrimonio

BOE núm. 57

..
DELEGAClON DE HACIENDA ESPEClA~DE

DE~ PA¡S VASCO

9'" Jefe de Serv¡clO de Patrimonio BILBAO AJE 26 10

DELEGACON DE HACIENDA ESPE(]AL DE

LA RIOJA

'00 Jefe de Servicio de Patnmon:J lOGROÑO AJB 26 617784ID~'v' 10

DELEGAC!ON DE HACIENDA ESPECiAL DE

VALENCIA

'C' Jefe ce S",rV¡CIO de Patrimorllo VALENCIA AJ8 26 812328 ID,,\, 10

:>ELEGAC:ON ~ACiENOA ESPECiAL ASTURIAS

Jefe de SerVICIO de Patnmonio

DELEGACON DE HACiENDA ESPECiAL. ;:lE

ANDAlUCA

Deoende"lc'd Delegado Especial

OVIEDO

SEVILLA e

26

22

617 784 ;);: 10

8 ,
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10BARCElONA

2 \ SEVILLA-,1 Jefe Negociado Escaía C

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE CATA

LUÑA

'Oé interventor regior¡al Adjunto Jefe Area Auditoría

o I

I
A I

_.L- --L._.l.- .l..I_..J1_--'- 1::,::;""'" ".', ..",""'0,,"

I MERiTas ESPECIFICQS

" ,01 CENTRO DIRECTIVO NO "' NIYEL C.ESPECIFICO, LOCALIDAD G~VPO
.~~'"O< .""'""

'''''''1
PUESTO DE TRABAJO ',,¡\TOI (DES ANUAL

Méritos "'h''''' '''0''''> .

~." 0<1,,,

i
I I I

,
Unidad de Apoyo

";¡

....



1- DATOS DEL FUNCIONARIO

6541

lo(alidad: _

_ locaJidad" _

Fecha toma de posesión _

Fecha toma de posesión, _

localidad del último destino _

o 293 a) Ley 30/1984

029.3 b) Ley 3011984

O 293 e) Ley 3011984. fecha _

A N E X O 11 (Anverso)

Miércoles 8 marzo '1989

o Concurso

Que, de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro. el

funcionario (uyos datos se indican a continuaCión. reúne los

méritos que se detallan'

1.1. O Definitivo:

o Excedencia Voluntiara

o MinisteriO u Organismo _

O Comunidad Autónoma
c
' _

o libre designaóón

1.2_0 ProvisionaL Fecha toma de poses¡ón ~ _

2. Cumunidad Autónoma _

O Transferido. Fecha _

O Traslado Fecha _

O libre designaCión Fecha _

a) Situación administrativa:

O Servicio activo

O Servicios espe<iales

O Servicios en Comunidades Autónomas

O Excedencia forzosa. Localidad del último destino _

O Suspensión de funciones. localidad del último destino, _

O Disposición Transitoria 2ª. 2 párrafo 2, Ley 30/1984.

b) Destino actual:

1. Ministerio, Organismo, Comunidad Autónoma o Corporación local y localidad

3 Comisión de Servicios _

D.

Apellidos y Nombre· ~ _

Cuerpo o Escala Grupo ,Grado personal _

D.N.L ,N<2 R.P. ,Fecha de naómiento _

CARGO _

CERTIFICO:

BOE núm, 57

::..'
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2 .

Miércoles 8 marzo 1989

A N E X O 11 (Reverso)

MERITOS GENERALES QUE ACREDITA (Base Tercera)

BOE núm o 57

a) Grado personal (onsolidado__ Fecha de consolidación _ i.',

b) Actualmente desempeña un puesto cuyo nivel de complemento de destino es €,-I _

Especifiquese. en su caso:
O Habilitación (Disposición Transitoría Cuarta, R_ Decreto 2617/1985)

e) Datos referidos al puesto de trabajo que desempeña:
- Denominación del puesto _

- Subdirección General o Unidad asimilada _

- Dirección General, Organismo Autónomo o Delegación/Dirección periféric3s _

d) Ha realizado los siguientes Cursos, relaCionados con el puesto o puestos solicitados, en

el Centro Oficial de funcionarios que se determina:

00
0

0
0

0

.;,

.. ~

CU RSO CENTRO OFICIAL

e) Está en posesión de: (Títulos Académicos)

f) Tiene un tiempo de servicios efectivos en la Administración del Estado, Autonómica o

Local, hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria, de

ADMINISTRAClON GRUPD AÑOS MESES OlAS

Del Estado
~

Autonómica
~

Local
~

TOTAL

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el Concurso

convocado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, publicado en el B.O.E de fecha__

EL JEfE DE LA UNIDAD PERSONAL

Lugar, techo y flrm.:J

ú.....



INOMBRI~__ .

-

IPRIMER APElLIDO SEGUNDO APElliDO

I

D.N.I fECHA DE NACIMIENTO DQMI(¡Uü ¡edil", o PIMa y n g) llLEFONO DE. (ONTA(TO

I{Con preh1d}

(OOIGO POS TAl PROV¡NC!A
I

LOCALlüAD

!

6543

DE PUESTOS DE

J?. N E X O II! (Anverso)

Miércoles 8 marzo 1989

-

CUERPO o ESCALA GIIUPO NºRP G.RADO SlTUAClON AOMINIS TRA TlVA ACTUAL

O Activo Otras

NOMBRAMIENTO EN El PUESTO ACTUAL

O Por concurso O Por libre des;gn.acoÓn O Con caraete, pfO.... lsiondl O En (omiSión d'i' 5<"r"'('05

MINISTERIO, ORGANISMO. AUTQNOMiA O CORPORAClON LOCALIDAD PROVINCIA

DENOMINAClON DEL PUESTO QUE OCUPA NlvH ¡((HA Ol: rOMA Dl 1"05""01" UNIDAD DE LAQUE DEPENDE El PUESTO

fN fl M1SMO

CURSOS RELACIONADOS CON EUlOS PUESTOf5 SOllClTADQf5:

CURSO CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

TITULA(lONIES A(ADEMICA,"5

TIEMPO DE SERVICIOS EFECTIVOS A LA FECHA DE PU811CA(lON DE LA CONVOCA TORJA

ADMINI$TRA(tQN GRUPO AÑOS MESES OlAS

~.
--

Del Estado

-- -----

- - --~- ------- ------ ------ ----

Autonomlca
-<:::::::~- ---- --- ------ - -----

----

Loca! ~----------- .. - -. -----

TOfi\!

- _.

2 DATOS PROFESIONALES

SOLICITUD DE PARrICIPA(ION EN EL CONCUR,O PARA LA PROVISION

TRABAJO EN EL MINISTERIO DE ECüNOl\illA y HACIENDA CONVOCADO POR ORDEN DE

DATOS PERSONALES

_______. (B O E

BOE núm. 57
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A N E x o 111 {Reve'~ol

o~". " "'" I
~" e (SH(lfl(O

~" CENTRO OlRlCllvO ?U(STOO( TRAllAJO A'" • Nov' ,, ANUAL

,
2

3

3 PUESTOS DE TRABAJO QUE SOLICITA (1)

',',

':

"..,

4 AlEGAClON DE MERITOS ESPEC FICOS ( )I 1

PUESTOS
DE MERITOS ESPEClflCOS ALEGADOS SEGUN BASE ESPEClflCAClON DE CURSOS, DIPLOMAS.

TRABAJO TERCERA(3¡ PUBLICACIONES, ETC. (4)
(2)

1

2

3

Declaro, baJO mí responsabilidad, qU€ conozco expresamente y reúno los
requisitos exigidos en la convocatoria para desempenM elllos puesto/s que solicito y que los datos
y circunstancias que hago cons.tar en el presente Anexo son ciertos.

Lugar, fecha y firma

RESERVADO AOMINISTRAClON

GRAOO NIVtl AlltAOf lRABAJO (tiRSO 111 UlA(¡ONll ~ ANnc,U[OAO T r\JNTO~

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

..'
,;';

En la página 6075 (anexo J), debe suprimirse el puesto de trabajo que
se define a continuación: «Secretaría General. Jefe del Area Económíco
Financiera. Madrid. Clave: 001, grupo A, N. e D. 28. complemento
especifico anual 1.041.867. Experiencia y conocimientos en Gestión
Presupuestaria. financiera, contable y de personab).

En misma página, clave puesto 005, donde dice: {(Especialista en
Derecho», debe decir: «Especialista en Derecho Laboral)}.

En la página 6078, primera y tercera columna. final. donde dice:
«Pontevedra», debe decir: «Pontevedra (Vigo}».

En la página 6079, tercera columna. principio. donde dice: «Ponteve
dra», debe decir: «Pontevedra (Vigo)>>.

En la página 6082. anexo IV!L tercera linea, donde dice: «Instituto
Nacional de EmpleQ»), debe decir: «Fondo de Garantía Salariab).

En la misma págína, al pie, debe añadirse: «(Subdirección General de
Planificación y Ordenación de los Recurs05 Humanos de Organi5mo5
Autónomos)>>.

El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean ne{~arias, cuando solióte mas de tres
puestos, tanto para establecer el orden de preferencia de los puestos que solicita. hasta 30
como máximo, como el de los méritos especificas correspondientes que alega.
Debe seguirse el mismo orden de preferencia qu-e el expuesto en el punto 3 anterior.
Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los puestos
solicitados.
Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente acreditación documental.
sin la cual no;e procederá a su valoraoóo

(4)

(1)

(2)
(3)

5309 CORRECC/ON de errores de la Orden de 22 de febrero
de /989, por la que se convoca concurso para la provisión
de puestos de trabajo en el Fondo de Garantía Salarial.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción de la Orden
de 22 de febrero de 1989, por la que se convoca concurso para la
provisión de puestos de trabajo en el Fondo de Garantía Salarial,
publicada en el «Boletín Oficial del Estr;do>~ numero 53. de 3 de marzo,
se transcriben a continuación las oport;mas rectificaciones:

En la págína 6074, base tercera, 1.2, donde dice: «Inferior en el nivel
al del puesto que se concursa: Un punto». debe decir: «Inferior en un
nivel al del puesto que se concursa: Un punto».


